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de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 17 de junio de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/9660

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público del padrón-lista cobratoria de la tasa
de recogida de basuras doméstica y no doméstica, Tasa de
Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento
y Alquiler de Contadores y Apertura del período de cobro
del segundo trimestre de 2009 (Zona 3ª).

Por resolución de la señora concejal-delegada de
Economía y hacienda se aprobó el Padrón-Lista cobrato-
ria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no
Doméstica, Tasa de  Suministro de Agua y Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de contadores corres-
pondiente al segundo trimestre de 2009 (de la zona 3ª).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el padrón fiscal y la lista cobratoria de estas  tasas, esta-
rán expuestas al público a efectos de comprobación y de
alegaciones por los legítimos interesados en la empresa
AQUALIA, concesionaria del Servicio (calle General Dávila
número 330, Santander) de 9 a 14 horas, y en el Servicio
de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC.

Plazo Voluntario de Ingreso: desde el 30 de Junio  hasta
el 5 de Septiembre de 2009, ambos incluidos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria. 

Para cualquier incidencia, acudir a las oficinas de AQUA-
LIA (Servicio de Aguas) sito en la calle General Dávila 330,
Santander.

Periodo Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en
periodo voluntario, el importe de los recibos será exigido por
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan, pudiendo procederse al corte del suministro.

RECURSOS
- Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria

podrá formularse recurso de reposición, como previo al
contencioso-administrativo, ante la Concejal-Delegada de
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición
pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artí-
culo 14.2 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo.

- Contra la resolución del recurso de reposición no
puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo los
interesados interponer directamente recurso contencioso
administrativo.

Santander, 24 de junio de 2009.–La concejala dele-
gada, Ana Mª González Pescador.
09/9839

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública de los padrones del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
y Rústica para el 2009 y apertura del período voluntario
de cobro.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento de Val de San Vicente en sesión ordinaria
celebrada el día quince de junio de 2009 se aprobaron los
padrones correspondientes al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica del Ayuntamiento
de Val de San Vicente para el ejercicio 2009.

Dichos padrones serán expuestos al público en las ofici-
nas municipales del Ayuntamiento de Val de San Vicente,
durante el plazo de veinte días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de Cantabria. Los interesados podrán inter-
poner recurso de reposición ante el alcalde del
Ayuntamiento de Val de San Vicente durante el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de
la exposición pública de los padrones.

Los ingresos en período voluntario podrán efectuarse
entre los días nueve de julio de 2009 hasta día catorce de
septiembre de 2009, ambos incluidos, pudiendo hacerse
efectivos los pagos en las oficinas municipales de Val de
San Vicente, en Pesués, los lunes, martes y jueves de
dicho período, en horario de 9:30 a 14:00 horas.

Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, las
deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, apli-
cándose los intereses y recargos que procedan.

Pesués, Val de San Vicente, 18 de junio de 2009.–El
alcalde en funciones, Roberto Escobedo Quintana.
09/9751

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia
número 149/08.

Se hace saber a: Transag Freight Forwarding S.L., cuyo
último domicilio conocido es: C/ Valle Inclán n.º 5, planta
baja, 29130-Alhaurín de La Torre (Málaga). Que esta Junta
Arbitral ha dictado el acuerdo que a continuación se trans-
cribe: 

No habiendo sido posible notificar a: Transag Freight
Forwarding S.L. la citación para la asistencia a la celebración
de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por: ausente, a
medio del presente se le hace saber lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: Norbert Dentressangle
Gerposa S.A. contra: Transag Freight Forwarding S.L., que ha
dado lugar a la controversia número: 149/2008, y al objeto de
que pueda actuar en defensa de sus intereses y derechos, se
le notifica que la vista oral de la referida controversia se cele-
brará el día: 17 de julio de 2009, a las: 11,00 horas, en: la
Estación de Autobuses, Plaza de las Estaciones s/n.
Santander – Cantabria, (planta comercial, local Junta Arbitral)
debiendo acudir con las pruebas que estime pertinentes en
apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el tramite de vista oral no será
necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De com-
parecer por medio de legar representante, deberá acredi-
tarse esta representación mediante poder notarial o escrito
dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la cele-
bración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santander, 18 de junio de 2009.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
09/9615

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia,
número 210/08.

Se hace saber a: Luxor Fabricación Andamios Eléc -
tricos S.A., cuyo último domicilio conocido es: polígono


